
PAZ Y SALVO 

 

Manifiesto de manera libre y voluntaria que los demandantes se encuentran a 

paz y salvo respecto al contrato de prestación de servicios profesionales de 

abogado que buscaba obtener la reparación de los perjuicios causados con 

ocasión del accidente de tránsito del que fue víctima JUAN CAMILO 

RODRÍGUEZ HERRERA el 23 de mayo de 2022 en la ciudad de Cali.  

 

Por lo anterior, no me opongo a la designación del nuevo abogado. 

 

Atentamente, 

 

 

 

ALEJANDRO BELTRÁN MARÍN  

C.C. No. 94.538.803 

T.P. No. 196.110 del C.S.J.  

 


